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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

21905 Departamento Tributario 006/12. Servicio de Inspección. Notificación decretos.

Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación de los  que confirman lasdecretos de alcaldía
liquidaciones propuestas en el inicio de actuaciones de comprobación limitada y del procedimiento sancionador, respecto a los Impuestos que
se relacionan, conforme al artículo 112 de la Ley General Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre) y otras disposiciones concordantes y de
aplicación, dado que no se ha podido practicar, se cita a las personas que se relacionan, para que comparezcan personalmente o mediante
representante en este Ayuntamiento, Plaza de Santa Eulalia, 9– 1º (Servicio de Inspección Tributaria), con la finalidad de entregarles la

en la sede electrónica o la publicaciónoportuna notificación, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el correspondiente . Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos losBoletín Oficial
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
 

Contribuyente Situación hecho imponible Importe Acta Importe Sanción

Vidal Diego, Virginia M.
(Exp. 2012/590/Lleu)

C/. Pins nº 7 04 0F
(Ref. cad. 05566023034

989,21 321,55

Martí Sanchez, Roberto
(Exp. 2012/647/Lleu)

C/. Eusebi Estada nº 103 07 03 i 93 bx 0E
(Ref. Cadastral 01018004028                                       
00917501013)

1.786,26 574,55

Muñoz Zaragozi, Josefa
(Exp. 2012/665/Lleu

C/. Asegra nº 26
(Ref. cad. 08532505001)
C/. Josep Alemnay i Vich 4-A 03 0F
(Ref. Cad. 09716506015)

12.544,49 6.923,50

Inversiones Arca S L
(Exp. 2012/675/Lleu

C/ Bisbe Joan Maura nº 55 bj
(Ref. cad. 00811512001)

198,66 73,22

 
 

Palma, 5 de noviembre de 2012.
 

El Jefe de Departamento Tributario
p.d. Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011

(BOIB núm. 187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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